
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
* * ALCALDIA' '

DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

Aprueba Contralo de Prestación de SeNic¡os a
Honorados.

DECRETO

V¡slos:
MemoÉndum N' 370 del 18.07.2018, del Jefe DEM,

Solicitando Ia contratac¡ón d6l Técn¡co Elé,ctrico. El Contrato de Preslación de Servic¡os a Honorarios
entre la llustre Municipalidad de Lota - Deparlamento de Educación y don Teodoro Eduardo Jara Yañez :

Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Oecrelo N" 603 del 14.12.2015, que delega tirma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde; Resoluc¡ón N o 1600 de la Conlraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de ¡as
facullades que me confiere los arlículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1. Apruéb€s€ el Contrato de Prestación de Sarv¡c¡os a
Honorar¡os, suscr¡to con facha 14 d6 s6ptiembr6 de 2018, 6ntra la ¡. Munic¡pal¡dad de Lota, Dopartamenlo
de Educación Mun¡cipal, representada por su Administrador Munic¡pal "POR ORDEN DEL SEÑOR
ALCALOE', Don Hedson Diaz cruces y Don TEoOORO EDUARDo JARA YAÑEZ
qu¡en a contar del 01 de sept¡embre de 2018 hasta el 30 de sept¡embre de 2018 , asume ser Técn¡co
Eléclrico, con todo lo que ello conlleva, en todas las instanc¡as legales que señale la ley hesta el cabal y
cumplido entend¡m¡erfo de la misma.

2. El honorario a pagar a Don Teodoro Eduardo Jara
Yañez, será de $440.000.- (cuatroc¡enlos qJarer a mil pesos) impuesto incluido, los cuales se pagarán
de manera mensual, previa presentac¡ón de su boleta de honorar¡os y el ¡nforme d6 activ¡dades con los
vistos del Jefo del departamento Educacional de Lola.

3. IMPUTESE lo anteriom dicado a la oJenla
presupuestarie 2 1 5.21.03.004 -

4, ANÓTESE, REGÍST COMUNÍOUESE Y
ARCHiVESE
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- Alcaldfa.
- Contralorla.
- Transparencia Municipal.
- SuEDeplo. Remuneraciones
- SuEDepto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo.
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